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ADENDA NÚMERO 001-2025 
 

CONSIDERACIONES 
  
PRIMERA: Que, en atención a lo dispuesto en el memorando “Mediante el cual se adopta el Procedimiento de 
Conformación de Terna para la Elección del Representante del Sector Productivo”, y en concordancia con lo 
señalado en el numeral 3 del cronograma establecido, se expide la presente adenda, mediante la cual se modifica 
los ítems 3,4 y 05 del citado cronograma, en razón a que la Entidad requiere un plazo adicional para adelantar 
una evaluación integral, detallada y exhaustiva de los postulados, con el fin de garantizar los principios de 
transparencia, equidad y objetividad en el proceso de selección. 
 

DECISIÓN 
 

PRIMERA: La Cámara de Comercio de Casanare en el marco del procedimiento de conformación de la terna 
para la elección del Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior de UNITRÓPICO, procede a 
realizar la modificación de los ítems 3, 4 y 5 del cronograma inicialmente publicado, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 

No. ACTIVIDAD FECHA HORARIO 

1 INVITACIÓN 
30 de septiembre de 

2025 
Mediante correo electrónico y 

página web 

2 
INSCRIPCIONES: Radicación de hojas de 
vida y demás requisitos 

02 de octubre de 2025 7:30 AM a 5:00 PM 

3 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE 
INSCRITOS en la página web de la Cámara 
de Comercio de Casanare  

03 de octubre de 2025 5:00 p. m. 

4 
PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS de 
verificación de requisitos de los postulantes. 

06 de octubre de 2025 10:00 a. m. 

5 

En caso de que aprueben cumplimiento de 
requisitos más de 3 postulantes se publicará 
citación a sesión para que los candidatos 
expongan los motivos por los cuales 
considera que debe ser elegido representante 
de los gremios de la producción. 

06 de octubre de 2025 2:00 p. m. 

  

SESIÓN, DELIBERACIÓN Y SELECCIÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DE ACTA. Lugar: Cámara de 
Comercio de Casanare, Carrera 29 N. 14-47. 

07 de octubre de 2025 2:00 PM a 4:00 PM 
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Las demás condiciones previstas en el memorando del Procedimiento de Conformación de Terna para la Elección 
del Representante del Sector Productivo, que no han sido objeto de modificación mediante la presente adenda, 
permanecerán indemnes. 
 

Emite, 
 
 
 
 
 

CARLOS ROJAS ARENAS 
Presidente Ejecutivo 

Cámara de Comercio de Casanare. 
 
 

 
 

Proyecto: Juliana García Sanabria 
Abogada de contratación 




